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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

46097 Anuncio de licitación de: Junta de Contratación del Fondo Español de
Garantía Agraria. Objeto: Servicio de cuenta corriente para el pago de
retribuciones del personal del FEGA. Expediente: 2019/97807.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Junta de Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2821023E.
1.3) Dirección: Beneficiencia, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913474639.
1.10) Fax: 913476415.
1.11) Correo electrónico: contratacion@fega.es
1.12) Dirección principal: http://www.sede.fega.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=FimAqujKves%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=kxqCwmgpZ%2B0BPRBxZ4nJ%2Fg%
3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Agricultura, Pesca y Alimentación.

5. Códigos CPV: 66112000 (Servicios de depósito de fondos).

6. Lugar principal de ejecución: ES300.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  cuenta  corriente  para  el  pago  de
retribuciones  del  personal  del  FEGA.

8. Valor estimado: 0,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
años (la duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de
seis años).

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Otros  (podrán  presentar  ofertas  las
entidades de crédito (bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédito)
legalmente constituidas y autorizadas a operar en España, capacitadas para
realizar el objeto del contrato, que cumplan los requisitos de los artículos 65 a
70 de la LCSP y que no estén incursas en alguna de las prohibiciones para
contratar que señala el artículo 71 de la LCSP. Las entidades de crédito no
españolas nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea además
deberán reunir los exigidos en el artículo 67 de la LCSP).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.

17. Condiciones de ejecución del contrato:

17.1)  Consideraciones  tipo  social  (el  pago  efectivo  al  personal  y  a  otros
acreedores con anterioridad al día cuyo valor se determina en la orden de
pago del FEGA).

17.2)  Eliminar  desigualdades  entre  el  hombre  y  la  mujer  (eliminar  las
desigualdades entre el  hombre y la mujer,  favoreciendo la aplicación de
medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo. Se
acreditará mediante la presentación de un certificado de la entidad).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) a. Tipo de remuneración de la cuenta corriente (Ponderación: 20%).
18.2) b. Implantación territorial (Ponderación: 30%).
18.3) c. Implantación institucional (Ponderación: 25%).
18.4) d. Tipo de intereses en préstamos (Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 6 de noviembre de 2019.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Junta de Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria.
Beneficiencia, 8. 28004 Madrid, España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de octubre de 2019.

Madrid, 21 de octubre de 2019.- La Secretaria General del FEGA (Presidenta
de la Junta de Contratación del FEGA), Asunción López Rodríguez.

ID: A190059713-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-10-29T15:59:31+0100




